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RESOLUCIÓN No. 

POR MEDIO DEL CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL PORCE-NUS DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE "CORNARE", 

En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y 

CONSIDERANDO 

Que la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, 
"CORNARE", le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos 
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 

Que la ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, 
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso 
de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales 
renovables. 

ANTECEDENTES 

Que mediante Resolución N° 135-0060 del 22 de abril de 2015, se otorgó PERMISO DE 
VERTIMIENTOS al señor EDILBERTO METAUTE HERNANDEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 15.502.257, en beneficio del predio denominado "La Primavera", 
identificado con F.M.I. N° 026-7280, ubicado en la vereda Remolino, del municipio de 
Alejandría — Antioquia. Para el sistema de tratamiento y disposición final de las aguas 
residuales. 

Que el día 15 de enero de 2016, se realizó la visita técnica de control y seguimiento al 
predio en mención; del cual se genero Resolución N° 135-0002 del 19 de enero de 2016, 
mediante la cual se impuso la medida preventiva. 

Que mediante oficio con radicado N° 135-0006 del 26 de enero de 2016 el señor 
EDILBERTO METAUTE HERNANDEZ, presenta solicitud de levantamiento de medida 
preventiva y aporta documentos soportes al cumplimiento de los requerimientos. 

Que mediante el auto N° 135-0005 del 27 de enero de 2016, se ordena la evaluación 
técnica de la información presentada en el oficio N° 135-0006 del 26 de enero de 2016; y 
se ordena visita de campo. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que 
"El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados". 

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente 
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: "El Ambiente es patrimonio 
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común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social". 

Que la ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o 
impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una 
situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana, tienen carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar; surten efectos inmediatos; contra ellas no proceden 
recurso alguno. 

Así mismo, la citada disposición legal establece en su artículo 35 que el levantamiento de 
las medidas preventivas se realizará de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe 
que han desaparecido las causas que las originaron; situación que se evidencio en visita 
realizada el día 02 de febrero de 2016, y evaluación técnica de los documentos 
presentados el 12 de febrero de 2016 y de la cual se generó el Informe Técnico N° 135-
0041 del 17 de febrero de 2016, en el cual se establece lo siguiente: 

(...) 

25. OBSERVACIONES: 
El señor Edilberto Metaute presenta información sobre las acciones realizadas en cumplimiento de 
la medida preventiva: 

1. Se taponó la tubería que conducía la descarga directa al Río Nare. 

En la visita se puede constatar el cumplimiento de este requisito. 
Fotografía No. 1 tapón en caja de salida del (STARD) 

Lp. 	 . 
2. Se viene realizando extracción y transporte de las aguas residuales generadas en el 

predio, para su disposición en la planta San Fernando de la Ciudad de Medellín. (Anexan 
fotografías y certificado expedido por Servisepticos S.A. S) 

En la visita se observa el sistema séptico a mitad de su capacidad de almacenamiento; según 
información suministrada por el ingeniero Luís Fernando Franco, la ultima extracción se realizo el 
domingo 31 de enero de 2015; de acuerdo a la capacidad de almacenamiento del sistema y a la 
generación aguas residuales, es necesario realizar la extracción cada 3 días. 
Fotografía No. 2 sistema séptico a la mitad de su capacidad de almacenamiento 
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3. Se activo plan de ahorro y uso eficiente del agua en las instalaciones a fin de disminuir el 
volumen de agua residual generado. 

4. Se trasladó actividad de lavado de ropa a la zona urbana del municipio de Alejandría. 

5. Se inspecciono el sistema de tratamiento de aguas residuales, encontrándose que opera 
en condiciones normales; se anexan resultados de laboratorio de muestreos realizados los 
días 16 de diciembre de 2015 y 14 de enero de 2016. 

En tablas anexas se presenta el análisis de los resultados de laboratorio hechos el 16 de diciembre 
y 14 de enero respectivamente. 
Tabla No. 1 Muestra tomada el 16 de diciembre de 2015 analizado por laboratorio Hidroasesores. 

CALCULO DE CARGAS CONTAMINANTES 

ENTRADA SISTEMA DE TRATAMIENTO 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN 
(mg/i) 

CAUDAL 
(Ilseg.) 

Factor de 
Conversión 

TIEMPO 
(Horas 

laboradas por 
día) 

Carga 	(KgJdía) 

DBO 5 1570 0,120 0,0864 24,0 1,000 16,2778 
SST 2054 0,120 0,0864 24,0 1,000 21,2959 
DQO 4010 0,120 0,0864 24,0 1,000 41,5757 

Grasas y aceites 5671 0,120 0,0864 24,0 1,000 58,7969 

Temperatura (°C) 20.4 
pH 7,17 

SALIDA SISTEMA DE TRATAMIENTO 

PARÁMETRO CONCENTRACIÓN 
(m9/1) 

CAUDAL 
(1/seg.) 

Factor de 
Conversión 

TIEMPO 
(Horas 

laboradas por 
día) 

Carga 	(KgJdía) 

DBO 5 381 0,12 0,0864 24,0 1,000 3,9502 
SST 7 0,12 0,0864 24,0 1,000 0,0726 

DQO 704 0,12 0,0864 24,0 1,000 7,2991 

Grasas y aceites 6 0,12 0,0864 24,0 1,000 0,0622 
Temperatura (°C) 20.4 
pH 7,06 

EFICIENCIAS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO 

PARÁMETRO 
Carga Contaminante 

Afluente 
Kg/día 

Carga 
Contaminante 

Efluente 
Eficiencia 	 % 
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Kg/día 

DBO 5 16,2778 3,9502 75,7 

SST 21,2959 0,0726 99,7 

DQO 41,5757 7,2991 82,4 

Grasas y aceites 58,7969 0,0622 99,9 

Se puede observar que el sistema de tratamiento de aguas residuales implementado cumple con la 
eficiencia de remoción estipulada en el decreto 1594 de 1984 en lo concerniente a SST (99.7%) y 
Grasas y aceites (99.9%) al igual que con los parámetros de pH (7.06) y temperatura (20.4° C), no 
se cumple con la eficiencia de remoción para el parámetro de DBO (75.7%). 

Tabla No. 2 Muestra tomada el 14 de enero de 2016, análisis hecho por laboratorio Censa de 
Corvare. 

CALCULO DE CARGAS CONTAMINANTES 

ENTRADA SISTEMA DE TRATAMIENTO 

PARÁMETRO 
CONCENTRACIÓN 

09/0 
CAUDAL 
(I/seg.) 

Factor de 
Conversión 

TIEMPO 
(Horas 

laboradas por 
día) 

Carga (Kg./día) 

DBO5 2045 0,120 0,0864 24,0 1,000 21,2026 

SST 4494 0,123 0,0864 24,0 1,000 46,5938 

DQO 8645 0,120 0,0864 24,0 1,000 89,6314 

Grasas y aceites N.R 0,120 0,0864 24,0 1,000 0,0000 

pH 7,5 

Temperatura (°C) 22 
SALIDA SISTEMA DE TRATAMIENTO 

PARÁMETRO 
CONCENTRACIÓN 

(mg/I) 
CAUDAL 
(I/seg.) 

Factor de 
Conversión 

TIEMPO 
(Horas 

laboradas por 
día) 

Carga (Kg./día) 

DBO5 206 0,12 0,0864 24,0 1,000 2,1358 

SST 93 0,12 0,0864 24,0 1,000 0,9642 

DQO 708 0,12 0,0864 24,0 1,000 7,3405 

Grasas y aceites N.R 0,12 0,0864 24,0 1,000 0,0000 

pH 7,5 

Temperatura (°C) 22 

EFICIENCIAS DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO 

PARÁMETRO 
Carga Contaminante 

Afluente 
Kg/día 

Carga 
 Contaminante 

Efluente 
Kg/día 

Eficiencia 	 % 

DBO 5 21,2026 2,1358 89,9 

SST 46,5938 0,9642 97,9 

DQO 89,6314 7,3405 91,8 

Grasas y aceites 0,0000 0,0000 N.R 

La caracterización realizada el pasado 14 de enero de 2016, presenta variación frente a la anterior, 
según los resultados del laboratorio Censa de Corvare, el sistema de tratamiento cumple con la 
eficiencia de remoción estipulada en el decreto 1594 de 1984 con los parámetros de, DBO (89.9%), 
SST (97.9%), además cumple con Temperatura (22°C) y pH (7.5); el parámetro de Grasas y 
Aceites no se monitoreo para esta muestra. 
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6. Se contrato a la firma MAPROAGUAS para el diseño e instalación de un sistema de 

tratamiento para las aguas residuales generadas en la zona de lavandería (Anexan 
memorias de calculo y manual de operaciones) 

En la visita se puede verificar la instalación de una trampa de grasas construida en fibra de vidrio, 
de tres cavidades, con un volumen útil de 445 L y un periodo de retención aproximado de 
25minutos; dos (2) cajas de inspección una (1) la entrada y otra a la salida. 

Fotografías 3, 4 y 5. Cajas de entrada y salida, tram a de grasas. 

26. CONCLUSIONES: 
• El señor Edilberto Metaute Hernández ha acatado los requerimientos formulados en la 

medida preventiva impuesta mediante resolución 135-0002 del 19 de enero de 2016. 

• De acuerdo a los resultados de laboratorio, de la muestra tomada el 16 de diciembre de 
2015 (análisis hecho por Hidroasesores), el sistema de tratamiento de aguas residuales 
implementado cumple con la eficiencia de remoción estipulada en el decreto 1594 de 1984 
en lo concerniente a SST (99.7%) y Grasas y aceites (99.9%) al igual que con los 
parámetros de pH (7.06) y temperatura (20.4° C), no se cumple con la eficiencia de 
remoción para el parámetro de DBO (75.7%). 

• De acuerdo a los resultados de la muestra tomada el 14 de enero de 2016 (análisis hecho 
por laboratorio Censa de Corvare), el sistema de tratamiento cumple con la eficiencia de 
remoción estipulada en el decreto 1594 de 1984 con los parámetros de DBO (89.9%), SST 
(97.9%), además cumple con Temperatura (22°C) y pH (7.5); no se monitoreo Grasas y 
Aceites. Para esta fecha se incrementa el porcentaje de remoción para el parámetro de 
DBO5, cumpliendo con lo establecido en la norma vigente. 

• Se implementó sistema de tratamiento primario (trampa de Grasas) para el tratamiento de 
las aguas residuales provenientes del lavado de ropa. 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Que conforme a lo contenido en el informe técnico N° 135-0041 del 17 de febrero de 
2016, se procederá a levantar medida preventiva de carácter ambiental impuesta 
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mediante Resolución N° 135-0002 del 19 de enero de 2016, ya que de la evaluación del 
contenido de éste, se evidencia que ha desaparecido, la causa por la cual se impuso la 
medida preventiva, en concordancia con el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009. 

PRUEBAS 

• Informe Técnico de de control y seguimiento 135-0014 del 22 de enero de 2016. 
• Oficio N° 135-0006 del 26 de enero de 2016. 
• Documentos anexos N° 135-0015 del 2016. 
• Informe técnico N° 135-0041del 17 de febrero de 2016. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN, de 
las actividades de vertimientos impuesta al señor EDILBERTO METAUTE HERNANDEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.502.257, en el predio denominado "La 
Primavera", identificado con F.M.I. N° 026-7280, ubicado en la vereda Remolino, del 
municipio de Alejandría — Antioquia. La cual fue interpuesta mediante Resolución N° 135-
0002 del 19 de enero de 2016. 

ARTICULO SEGUNDO: REQUERIR al señor EDILBERTO METAUTE HERNANDEZ 
para que en el termino de 60 días calendario presente caracterización de aguas 
residuales domesticas, de acuerdo a los términos de referencia para la presentación de 
informes de caracterización de vertimientos líquidos (Anexo 1), donde se monitoreen los 
parámetros de: pH, Temperatura, Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Demanda 
Química de Oxígeno (DQO), Sólidos Totales (ST), Sólidos Suspendidos Totales (SST) y 
Grasas y Aceites; con este informe se deberán allegar soportes y evidencias de los 
mantenimientos realizados al sistema de tratamiento, así como del manejo, tratamiento 
y/o disposición final ambientalmente segura de los lodos, grasas y natas retiradas en 
dicha actividad (Registros fotográficos, certificados, entre otros); lo cual deberá ser 
informar con 15 días previos al muestreo, para ser acompañado por parte de un 
funcionario de la corporación. 

Parágrafo: Informar al correo electrónico tramitesporceecornare.qov.co. 

ARTICULO TERCERO: INFORMAR al señor EDILBERTO METAUTE que deberá 
continuar con los mantenimientos periódicos a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, conforme al manual de operaciones y mantenimiento. 

En ningún caso se deberá sobrepasar la capacidad de los sistemas de tratamiento de 
aguas residuales. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR el presente Acto al señor EDILBERTO METAUTE 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 15.502.257, quien podrá ser 
localizada en quien podrá ser localizada en la vereda Remolino, Finca La Primavera, 
Municipio de Alejandría - Antioquia Celular 312 872 52 94. 

En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 
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ARTICULO QUINTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la 
página web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 

ARTICULO SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso en la vía 
Gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la ley 1333 de 2009. 

NOTIFÍQUESE PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expediente: 05.021.04.21230 
Fecha: 17/02/2016 
Proyectó: Mónica H. 
Técnico: Iván R. 
Dependencia: tramite ambiental 
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